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NOTA REVISADA
de la: Delegación neerlandesa
a las: Delegaciones
Asunto: Decisión marco 2005/214/JAI del Consejo, de 24 de febrero de 2005, relativa a la 

aplicación del principio de reconocimiento mutuo de sanciones pecuniarias
- notificación

Con arreglo al artículo 2.1 de la Decisión marco 2005/214/JAI del Consejo, de 24 de febrero 

de 2005, relativa a la aplicación del principio de reconocimiento mutuo de sanciones pecuniarias, 

los Países Bajos notifican que el fiscal de la Oficina del Fiscal del Distrito de Leeuwarden es la 

autoridad competente para:

- el reconocimiento y la ejecución de una sanción pecuniaria impuesta en otro Estado miembro 

de la Unión Europea;

- la transmisión a otro Estado miembro de la Unión Europea de una resolución por la que se 

imponga en los Países Bajos una sanción pecuniaria, con vistas a la ejecución de la misma en 

ese otro Estado.
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Los Países Bajos notifican asimismo que la autoridad competente responsable de la transmisión y la 

recepción administrativas de las resoluciones, a la que hace referencia la Decisión marco relativa a 

la aplicación del principio de reconocimiento mutuo de sanciones pecuniarias, es la siguiente:

Centraal Justitieel Incassobureau

Europese geldelijke sancties

P.O. Box 185, 

8900 AD Leeuwarden

tel. +31 (0)58 2533700

correo electrónico: centralauthority@cjib.minjus.nl

Por lo que respecta al artículo 16.1 de la Decisión marco, los Países Bajos declaran que, además de 

los certificados redactados en neerlandés o en inglés, se aceptarán certificados en otra lengua oficial 

de los Estados miembros de la Unión Europea, siempre y cuando éstos vayan acompañados de una 

traducción al inglés.

________________________


